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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL CEP-UJA 

 

La Dirección del Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén establece 

mecanismos para definir, aprobar y revisar de forma periódica sus objetivos estratégicos, 

alineados con la estrategia de la Universidad de Jaén. A continuación, enumeramos los 

objetivos estratégicos del Centro: 

 

1. Implantación del Sistema de Garantía de Calidad del Centro de Estudios de Postgrado 
 

Justificación 
 

El sistema de Garantía de Calidad del Centro de Estudios de Postgrado ha sido diseñado y 

aprobado muy recientemente con idea de iniciar su implantación en el curso académico 

2020/2021. Para ello se precisa ir desarrollando los distintos procedimientos, conforme a la 

secuencia de actividades definidas en los mismos. En este sentido, el CEP se debe apoyar en 

las herramientas denominadas Matriz de Responsabilidades y Participación del SGC, así como 

en el Calendario de Procesos del SGC. 

 

Acciones a desarrollar 
 

Desarrollar, en cada ciclo de gestión, aquellas actividades que correspondan a cada 

responsable de la manera que se establece en los procedimientos del Sistema de Garantía de 

Calidad. 

 

Resultados a conseguir 
 

Implantación del Sistema de Garantía de Calidad conforme a lo previsto en la documentación 

del propio sistema. 

 

2. Reforzar la oferta de másteres del CEP-UJA 
 

Justificación 
 

Como Centro, nuestra labor fundamental será fomentar la creación de una oferta de títulos 

oficiales de postgrado adecuada y coherente con los estudios de prospectiva y análisis de 

titulaciones y líneas estratégicas de la Universidad de Jaén. Para ello será necesario realizar 

un estudio exhaustivo del Mapa de Titulaciones que oferta la Universidad y así poder detectar 

fortalezas y debilidades que nos permitan, o bien reforzar la oferta en los másteres más 

demandados, o incluso, si fuera necesario, fusionar o buscar estrategias en los poco 

demandados.  
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Acciones a desarrollar 
 

• Elaborar un Mapa de Titulaciones de Máster, con objeto de detectar fortalezas, 

reforzar la oferta en los más demandados y reducir, e incluso suprimir, los poco 

demandados. 

• Realizar un estudio y análisis de los intereses y necesidades de los estudiantes de 

último año de grado para observar si la oferta de postgrado responde a las demandas 

y necesidades de los estudiantes de nuestra Universidad. 

Resultados a conseguir 
 

• Implantación de nuevos títulos de máster que suponga un aumento de la calidad de la 

oferta y cubrir las demandas del entorno y seguir las líneas estratégicas de un futuro 

mapa de titulaciones de la Universidad de Jaén. 

• La supresión o fusión de los másteres poco demandados. 

• El aumento de la oferta de dobles títulos para fortalecer los másteres poco 

demandados. 

 

3. Fortalecer la gestión académica y administrativa de los títulos de Máster. 

 

Justificación 
 

El Centro de Estudios de Postgrado debe reforzar su estructura para aumentar su visibilidad 

tanto dentro como fuera de la Universidad. Es necesario también reforzar la gestión 

académica y administrativa de los títulos, para darle mayor autonomía y mejor 

funcionamiento. 

 

Acciones a desarrollar 
 

• Incrementar el apoyo administrativo a los/as Coordinadores/as de los Másteres 

Universitarios, mediante la creación de un equipo de trabajo que proporcione apoyo 

permanente. 

• Fomentar el trabajo interdisciplinar entre los diferentes servicios del Vicerrectorado 

de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas, para facilitar la gestión académica y 

administrativa. 

 

Resultados a conseguir 
 

• Que los títulos de máster cuenten con el apoyo necesario en su gestión administrativa. 
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• Apoyo de los servicios y áreas del Vicerrectorado de Coordinación y Calidad de las 

Enseñanzas. 

 

4. Fortalecer el uso de tecnologías y la virtualización. 

 

Justificación 
 

Como Centro, nuestra labor debe de ser el fomento del uso de nuevas tecnologías adaptada 

a la docencia, así como la búsqueda de virtualización de contenidos. Es necesario fomentar la 

formación en este ámbito del profesorado de máster. Esto permitirá que los másteres puedan 

aumentar su carga de docencia virtual. 

 

Acciones a desarrollar 
 

• Fortalecer y fomentar el vinculo directo con el Secretariado de Innovación Docente y 

Enseñanza no Presencial, así como con el Vicerrectorado de Universidad Digital. 

• Impulsar y garantizar la formación e innovación docente. 

• Fomentar la docencia virtual en los títulos de máster, así como realizar modificaciones 

de títulos donde se busque un aumento de la virtualización de los contenidos. 

• Aumentar la oferta de másteres virtuales y semipresenciales (modelos duales). 

• Crear a través del programa FoCo de la Universidad de Jaén, cursos de formación para 

profesorado, en la utilización de programas que mejoren la docencia virtual. 

 

Resultados a conseguir 
 

• Una mayor oferta de máster 100% virtuales y semipresenciales. 

• Mejoras de las plataformas docentes para su utilización en docencia virtual. 

• Se aumenta el número de estudiantes de fuera de la provincia matriculados en máster 

oficial. 

• Se incrementa el volumen y calidad de los materiales docentes en modalidad virtual 

y/o dual, siguiendo las especificaciones establecidas en el Plan de Virtualización de la 

Universidad de Jaén. 
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5. Favorecer la interdisciplinariedad. 
 

Justificación 
 

Como Centro, nuestra labor se debe de centrar en fomentar la interdisciplinariedad entre 

diferentes áreas y temáticas para crear formaciones atractivas y que puedan llegar a un mayor 

número de estudiantes. Es necesario reforzar la interdisciplinariedad dentro del CEP a través 

de diferentes estrategias que sean capaces de llegar a nuestros docentes. 

 

Acciones a desarrollar 
 

• Favorecer la interdisciplinariedad al aunar el trabajo del profesorado de varias 

universidades, tanto españolas como extranjeras, creando másteres con una amplia 

visión y transversalidad en sus enseñanzas. 

• Acuerdos de compatibilización de estudios entre diferentes títulos para unir disciplinas 

distintas. 

• Fomentar el intercambio de profesorado entre diferentes universidades. 

• Aumentar el número de másteres internacionales con universidades nacionales y 

extranjeras. 

 

Resultados a conseguir 
 

• Se aumenta la interdisciplinariedad con la creación de dobles másteres o de disciplinas 

complementarias dentro de la UJA. 

• Se aumenta la internacionalización del máster. 

• Se aumenta la internacionalización de nuestra oferta docente de postgrado. 

 

6. Fortalecer la internacionalización y el multilingüismo. 

 

Justificación 
 

Como Centro, nuestra labor fundamental consiste en promover, favorecer y apoyar acciones 

encaminadas a la internacionalización de la docencia, posibilitando la apertura del CEP a los 

beneficios de una sociedad cada vez más global y multicultural. Es necesario reforzar la 

internacionalización renovando convenios con diferentes universidades, generando nuevos, 

sin olvidar la importancia de favorecer la formación y acreditación lingüística tanto del 

estudiantado como del profesorado del CEP. De esta forma se conseguirá una cultura de 

internacionalización mediante el desarrollo de una Estrategia de Internacionalización. 
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Acciones a desarrollar 
 

• Reforzar la oferta de movilidad internacional. 

• Desarrollar la Estrategia de Internacionalización. 

• Incentivar y potenciar prácticas internacionales. 

 

Resultados a conseguir 
 

• Se aumenta la movilidad internacional de nuestros estudiantes y del PDI. 

• Se aumenta las relaciones internacionales. 

• Se da a conocer nuestra formación a nivel internacional. 


